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Expediente: PAOT-201 94529-SOT-I 670

RESOLUCIÓN ADMINISTRAT¡VA

ciudad de México, , 2 g ENE 2020

La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xll, 6 fracciÓn lV' 15

Bts4fracciones tyx,21,27 fracción lll y,30 Bls 2dela Ley Orgánigade la ProcuraduríaAmbiental y

del ordenamiento Territorial de la Ciuo'ad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo- de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAoT-2o19-4529-

SOT-1670, relacionado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite la

presente ResoluciÓn considerando los siguientes.

ANTECEDENTES

Con fecha 5 de noviembre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Púbiica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerciándo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información

confidencial, denuncia ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materias de desarrollo urbano

(uso de sueto) y ambiental (ruido) por la academia de ballet ubicada en calle Ayuntamiento número 70,

colonia Del carmen, Alcaldía Coyoacán; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 22 de

noviembre de 2019

l

(_
para la atención de la investigación, se realizaron reconocimientos de hechos y se i{9rmCt^11? persona

denunciante sobre dichas dililencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25fracciones

t, lll, lv, v vll, Vilt y lX y 25-Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.--------

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLIGABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso

de suelo) y ambiental (ruido) como son. el Programa Parcral de Desarrollo de la colonia Del Carmen del

programá-Delegacional de Desarrollo urbano áe Coyoacán, Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de

Méx]co y su Reglamento, asi como la Ley Ambiental de Protección a la Tierra de la Ciudad de México'*

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

lo siguiente: -------------

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido)

t
De la consutta realizada al SIG-SEDUVI, al predio investigado le corresponde la zonificación

Habitacional Unifamiliar, altura máxima 9 metros, 40% mínimo de área libre, en donde el uso de suelo

para escuela de ballet está prohibido de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo de la

colonia Del Carmen del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Coyoacán. ------

Derivado del reconocimiento de hecho realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio objeto

de rnvestigación, al momento de la diligencia se observó un trabajador desmantelando un salón con

barras y éspe¡os, el cual cuenta con diversas goteras, sin equipo de sonido y en consecuencia sin

emisiones sonoras

Asimismo, de las actas circunstanciadas de llamadas telefónicas de fechas 14, 15,16 y 17 de enero de

2020, se desprende que la persona denunciante no proporcionó horarios y días de imparticiÓn de clases

en el predio denunciado. --------
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En virtud de lo anterior, se actualiza lo dispuesto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, al existir una imposibilidad material para
continuar con la investigación

Cabe señalar que el estudio de los hechos denuncrados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artÍculos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de [Vléxico, de apilcación supletoria. ----------

RESULTADO DE LA INVEST¡GAC¡ÓN

1. No se constataron actividades de academia de ballet en el predio ubicado en Ayuntamiento
número 70, colonia Del Carmen, Alcaldía Coyoacán, por lo que se actualiza lo dispuesto en el
articulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial, al existir una imposibilidad material para continuar con la investigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se.

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracciones Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de México

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante, para que en el momento en que
conozca hechos, actos u omisiones que pudieran constituir violaciones a la legislación ambiental y/o del
ordenamiento tenitorial de la Ciudad de México, presente la denuncia correspondiente ante esta
Procuraduría o ante la autoridad competente

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de
la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
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